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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 139 del Código Nacional de Procedimientos Penales y 
28 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia . 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia.  

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. María Guadalupe Román Ávila. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

24 de abril de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
14 de marzo de 2023.  

7.- Turno a Comisión. Unidas de Justicia, y de Igualdad de Género. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que las medidas de protección tendrán una duración mínima de 60 naturales y serán prorrogables las 
veces que sean necesarias. Estipular que las providencias precautorias tendrán una duración máxima de 60 días 

naturales y serán prorrogables las veces que sean necesarias. Señalar que las órdenes de protección tendrán una 
duración mínima de 60 días y serán prorrogables las veces que sean necesarias. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXI y XXIII, del artículo 73 por lo que respecta al Código Nacional 
de Procedimientos Penales; y en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con los artículos 1º, párrafo primero, 

tercero y cuarto por lo que respecta a la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, todos 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

buscan reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 
(evitando reproducir textualmente). 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas cumple en general con los requisitos formales que se exigen 

en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una 
parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la 

fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
 

 
 

 
 

Artículo 139. Duración de las medidas de protección 
y providencias precautorias 

La imposición de las medidas de protección y de las 
providencias precautorias tendrá una duración máxima de 

sesenta días naturales, prorrogables hasta por treinta 
días. 

 
No tiene correlativo 

 

 
…  

Decreto 
 

Primero. Se reforma el segundo párrafo y se adiciona 
uno tercero al artículo 139 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, para quedar como sigue: 
 

Artículo 139. Duración de las medidas de protección y 
providencias precautorias. 

La imposición de las medidas de protección tendrá una 
duración mínima de sesenta días naturales, 

prorrogables las veces que sea necesario. 
 

Las providencias precautorias tendrán una 
duración máxima de sesenta días naturales, 

prorrogables por las veces que sea necesario. 

 
Cuando hubiere desaparecido la causa que dio origen a 

la medida decretada, el imputado, su Defensor o en su 
caso el Ministerio Público, podrán solicitar al Juez de 

control que la deje sin efectos. 
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LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 
VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

 
 

ARTÍCULO 28.- …  
 

 
 

I. …  
 

 

II. … 
 

 
Las órdenes de protección tendrán una duración de hasta 

60 días, prorrogables por 30 días más o por el tiempo que 
dure la investigación o prolongarse hasta que cese la 

situación de riesgo para la víctima. 
 

 
… 

 

Segundo. Se reforma el artículo 28 de la Ley General 
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 

para quedar como sigue: 
 

Artículo 28. Las órdenes de protección que consagra la 
presente ley son personalísimas e intransferibles y 

podrán ser: 
 

I. Administrativas: que son emitidas por el Ministerio 
Público y las autoridades administrativas, y 

 

II. De naturaleza jurisdiccional: que son las emitidas por 
los órganos encargados de la administración de justicia. 

 
Las órdenes de protección tendrán una 

duración mínima de 60 días, prorrogables las veces 
que sea necesario o por el tiempo que dure la 

investigación o prolongarse hasta que cese la situación 
de riesgo para la víctima. 

 
Deberán expedirse de manera inmediata o a más tardar 

dentro de las 4 horas siguientes al conocimiento de los 
hechos que las generan. 

 

 TRANSITORIO 

 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Omar Aguirre.  


